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ciudsd de San Fraenci E

 En la 

Capital de la Repúbz Aca del XfFcuador, hoy dia 

    
   
   
   
   

TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO/DOS MIL crés, a 

mi, 81 Notario Vigésima 

Metropolitano de Quit 

Valde comparece 

Ribadeneira Fernarx: 

 



nombramiento que se adjunta.- El compareciente 

es mayor de edad, quien declara ser de 

estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

Metropolitana de Úuito, hábil para contratar y 

a obligarse a quien de conocer doy fe por 

cuanto me presenta el documento de identidad y 

dice que eleve a escritura pública, la minuta F 

que me entrega cuyo Tenor tera y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR EOTARIO: 

Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de la cup conste la 

siguiente de Reforma de Estatutos de 

compañia RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVA nó CIA 

ps
 LTDA.- PRIMERA.- COMPARECIENTE /- Comparece a 

a 
bue

] otorgamiento de la presente escritura el seño 

ingeniero Jose Ribadeneira Fernández Salvador, 

en su calidad de Gerente “General de 

RIBADENEIRA FERNANDEZ SALYADOR CIA LTDA., 

conforme consta del nombramiento que sue 

/ ( 
adjunta. 1 inte vinienes 23 casado, 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de 

Quito, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana A Pienamente capaz para contratar 

Y obligarse. las personas que intervienen en 

el casaca / nono o Ao de nacionalidad 

SEGUEDA.- ANTECEDENTES. - A.- 

Mediante critura públi otorgada er o
 

E
 a fu
 + E 

 



ante +1 Notario Tercero de este cantón Dr 

DER: one z La. o na Aa Y 
ffrain Martinez, 81 dos ¿e 3zeptiembre de mi 

. ? . 

: : y . o o EE E 
Si 

novecientos, etenta Y cinco, se constituyó la 

compania RIBADENEIBA FERNANDEZ SALVADOR CIA. 

LTDA., con un capital de UN HILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES (5/.1"500.200) legalmente 1nscricta 

o L , 
en el Registro Mercantil el catorte de 

mil novecientos setenta y cinco.- 

  

  
 



empresa, especificamente el articulo referente 

al Capital Social como es: TITULO SEGUNDO. 

DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.- Los 

mismos que dirán: TITULO SEGUNDO DEL CAPITAL 

( 
SOCIAL ARTICULO OGUINTO,.- Él capital ocial 

suscrito es de UN MIL LOs SCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1 200) 
- e / 

dividido Ven UN HIL DOCIENTAS (1,2003 

. - . - £ e + 5 4 qm sa 0 a 

participaciones” de UN” DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS de valor cada una.- El capítal queda 

integrado de la siguiente manera: / 

  

  

  

  

SOCIOS /- NUMERO DEY CAPITAL 
PARTICIPACIONES TOTAL 

JOSE RIBADENEIERA/ | 900 Y 900 7 
FS. 
CONSUELO TERAN / | -300 , 00 y 
WRAY / 

1.200 > 13200 
TOTALES .ccccccnnnn Y / A           

este contrato y sobre los que resolvió la 

dunta General Universa 

verdaderos, de todo lo cual tiene constancia.- 

CONCLUSION. / Cumpla usted señor Notario con 

 



a Fe 

todoz los demás requisitos de Ley para la 

completa validez de este contrato, a la YeZz 

sirvase otorgarme seis copias certificadas Hél 

mismo.- Hasta aqui la minuta que se 

halla fipáan por el Doctor JAFTER 

PALLARES,. * Abogado con matrícula pro- 

fasional número mil doscientos sesenta Y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma (que el  compareciente acepta y rati- 

fica en todas sus partes y leída que le fue 

integramente esta escritura, por mi, el Nota- 

rio firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

013 

 



  

129489 

/ ATA . Y 
ás Quito, 4 de Noviembre del 2.004 

SEÑOR INGENIERO Y 
JOSE RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 

  

- De mi consideración: 

Me es grato informarle, que por resolución de da Junta General Universal de Socios 
de RIBADEMEIRA FERMANDEZ SALVADOR CÍA LTDA, de esta fecha, se 
decidió por “unanimidad de JOtOS, reelegír a usted para que desempeños 

ños + funciones de GERENTE GENERAL de la empresa, por el periodo de dos 

  

Acepio el cargo de ERENTES SERERAL y pjemeto A peñario de conformídad 

de conformidad con lo preserio en el articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto, 
debiendo en consecuencia ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
ta compañía. 

TS 

: La constitución de RIBADENEIRA FERMANDEZ SALVADOR CIA. LTDA,, se llevó a 
efecio mediante escritura pública otorgada el 2 de Septiembre de 1.975, ante el 
Notario Tercero de este cantón, Doctor Efraín Martinez Paz, inserila en el Registro 
Mercantil con fecha 14 de octubre de 1.975.- 

    

Ateníamenie, 

      

'e8CTOR RODRIG Eo mo 
TARIO VIGESIMO NOVENO DEZ'CANTON QUITO Ea PRESIDENTE os 

e 

con el Estatuto y lá Ley. Quito, 4 de Noviembre del 2.00 : Y    

  

    

Lon esta techa ued; 
“ocumento bajó el N 3805 e presente 

. Ye Nombra stos £ del 8 3 

Quito, al 248, 200 004 - +3, 

  

A mm. .. e 

7 LS 
“RAÚL eos A REGIST DOR 

RA DEL CANTON QUITO 
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7 

ese C . e” 

Como. segundo y. último punio del orden del Di indica la Presidente que como 

consecuencia - de la Transformación económica del país de $ an 

  

s a dolares Ae 

  

deben reformar los artículos /Concernientes al capital social de la Compañía como - 

también se reforme el valor de tada participación estableciéndose en UN ROLAR 
cada una. Luego de algunas deliberaciones al respecto se apr ueba lo i indicado por 
la Presidente, es decir reformar dos arfículos correspondientes al Capital Social, 
reformar el valor de cada participación mjápdose eñ US$t (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada ña, “gutorizándosé a la Presisénto para 
que reemplace el Libro de Socios Y Participaciones, cerlificados de aportación 
eicólera, de acuerdo e lo Res tución emitida por la Superniendencia de 
Compañías que trata sobre esta materia 1 

ms 

OCN 

El Gerente Genera cita que se apruebe la Reforma de Estatutos en lo que < se 
refiere si TITULO SEGUMDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. - ARTICULO GUINTO.- Los 
mismos pe dirán: TITULO SEGUNDO DEL CADHAL SOCIAL ARTICUL 

/ QUINTO. ] capital social suscolo es de UN AMIL CHE NTOS. DOLARES DE 
LOS ESTADOS UMIDOS DE Amero, ( (US$1. 200) diádido .en UN MIL 

| DOCIENTAS (1.200/ participaciones de UN DOLAR DE 10S ESTADOS UNIDOS 
de valor zada una - 

  

  

      
    

20cios / Ci | NUMERO DE e CAPTAL 
] O PART TICIPACIONE . TOTAL 

JOSE RIBADENEIRA FS.” 200 / 1900 < 
CONSUELO TERAN WRAY / 300 / 309 * 

| TOTALES... / 1.200 / 1.200 /   
  

oiro asunto Constante en el Orden : ás ía, la Presidente encarga al 

n 201 108 smos asi $ 5 ¿3 EL 2 

al consideración de los asistentes, 23 ; aprobada, por Unanimidá. d de voips. La 

Presidente ievantalla sesión a las once hofas. l . 2% 
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TRIBUN. 
ELECCION 

CERTIFICADO DE VOTACION 

85 - 0023 
NUMERO 

    

    

  

vá 

  

REPUB 

> CEDULA 

RIBADENEIRA
 FERNANDEZ 

SALV. 

NOMBRES APELLIDOS 
: 

E GF E 

ÍTA 

As. SUPREMO
 ELEC 

ES SECCIONA? 

   

LICA DELEC
UALOUR " 

TORAL. 

LES 17/Octi2004 oe 

4701235895 
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Se otorgó 

conter 
sia 

ácta, fir 

NS 
rn
 

A RBBRISO SALGAD 

5 

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido rec j as Je o m derecho y cumplio su obligación 

g las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

  

     

       

  

    nte mi e en fe de ello 

TE ERA copia. 

mada y sellada £ 

  

    

     

  

        

   

  

  

9 VALDEZ 
nn.” 

  

nm.” 
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ZON: Mediante Resolución Ho.06.0.11 0268 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañias el 24 

de enero del año 2006, fue aprobada la reforma 

de estatetos de la compañia RIBADENETRA 

FERNANDEZ SALVADOR CIA.LTDA. otor- 

   
      

     

2005.- Tomé nota dé este particular] al margen 

de la respectiv; matriz.- Quito a 27 de enero 

del año 2006 / 

Dr6 

 



  

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 06.Q.1J.0269 con 

  

  

   
  

NOTAR echa veinte y cuatro de enero del dos mil seis expedida por el DOCTOR JOSE 

TERCERA o a 
ANIBAL CORDOVA CALDERON INTENDENTE DE COMPANIAS DE 

QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Tome nóta al [0L:7 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR CIA LTDA celebrada ante el Doctor 

Efraín Martínez el dos de septiembre de mil novecientos setenta y cinco cuyo 

archivo se encuentra se encuentra a mi cargo, cuyo protocolo de escrituras públicas 

a cargo del Archivo Nacional , de la aprobación de la escritura referida, Quito, a 

      
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

DN E 068 
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

CERO DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 24 de enero del 2.006, bajo el número 833 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 771 del Registro Mercantil de catorce 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, a fs 3398, Tomo 106.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de 3 BADENEIRA FERNÁNDEZ 

'Ímbre del 2.005, ante el Notario 

      

    

  

     

   

    

VALDEZ.- Se da así 
Resolución de confor 

e fijó un extracto para 

conservarlo por se húmero 490.- Se anotó en 
el Repertorio baje SS 

REGISTRADO 

RG/lg.- 

 


